
INFORME SECRETARIAL. Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto Salgar, Cundinamarca. 10 
de abril/2024. A Despacho con el trabajo de partición allegado por el apoderado Norberto Rodríguez el 
11 de marzo del año actual dentro del presente asunto. Sírvase proveer. 
 
 
  
 
LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, abril dieciocho (18) del año dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Proceso: SUCESIÓN INTESTADA 
Radicación:   No. 255724089001-2023-00581-00 
Causante:   ANA FELISA GAITÁN DE GONZÁLEZ  
Interesados:                                         LUIS EDUARDO GONZÁLEZ 
                                                              CARMENZA GONZÁLEZ GAITÁN   

 
Dentro del presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA promovido por la señora ANA FELISA GAITÁN 
DE GONZÁLEZ, el profesional NORBERTO RODRIGUEZ allegó el trabajo de partición, liquidación y 
adjudicación de los bienes el 11 de marzo del año actual.  
 
Así, de conformidad con el art. 509 del C.G.P., se correrá traslado del trabajo de partición elaborado, por 
el término de cinco (5) días, según lo dispuesto en el artículo 363 ibidem.  
 
En razón a lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORRER traslado del trabajo de partición, liquidación y adjudicación de los bienes dentro 
del proceso de sucesión de los causantes Luis Eduardo González y Carmenza González Gaitán, 
presentado por los profesionales del derecho, por el término de cinco (5) días.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

Juez 

 

 
 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La decisión se notifica en el estado electrónico No. 

040 del 18 de abril del año 2024.    

 

 

LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 

Secretaria 


